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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veinticinco de noviembre de dos mil veinticinco. 

VISTO el expediente conformado con motivo de los Recursos de Revisión 010501/INFOEM/IP/RR/2025, 010503/INFOEM/IP/RR/2025, 010513/INFOEM/IP/RR/2025, y 010523/INFOEM/IP/RR/2025, interpuestos por XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX en lo sucesivo el Recurrente o Particular, en contra de la falta de respuesta del Sujeto Obligado, Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Ixtapaluca, a las solicitud de acceso a la información pública 00075/DIFIXTAPAL/IP/2025, 00079/DIFIXTAPAL/IP/2025, 00089/DIFIXTAPAL/IP/2025, y 00092/DIFIXTAPAL/IP/2025, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

[bookmark: _Toc215129900]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _Toc215129901]I. Presentación de las solicitudes de información

El catorce de agosto de dos mil veinticinco, el Particular presentó cuatro solicitudes de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Sujeto Obligado, en los siguientes términos:

Solicitud de información 0075/DIFIXTAPAL/IP/2025
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Documento que dé cuenta de los cheques expedidos y cancelados en febrero 2022, con justificación documental y copia física de los cheques cancelados, emitido por la Tesorería del Sistema DIF Ixtapaluca. Documento que dé cuenta del informe mensual de ingresos y egresos remitido a la Junta de Gobierno del Sistema DIF Ixtapaluca correspondiente a febrero 2022, incluyendo anexos de soporte. Documento que dé cuenta del expediente completo de adjudicaciones directas realizadas por el Sistema DIF Ixtapaluca en febrero 2022, con justificación técnica, autorizaciones, y documentación soporte.” (Sic.)

Solicitud de información 0079/DIFIXTAPAL/IP/2025
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Documento que dé cuenta de los cheques expedidos y cancelados en marzo 2022, con justificación documental y copia física de los cheques cancelados, emitido por la Tesorería del Sistema DIF Ixtapaluca. Documento que dé cuenta del informe mensual de ingresos y egresos remitido a la Junta de Gobierno del Sistema DIF Ixtapaluca correspondiente a marzo 2022, incluyendo anexos de soporte. Documento que dé cuenta del expediente completo de adjudicaciones directas realizadas por el Sistema DIF Ixtapaluca en marzo 2022, con justificación técnica, autorizaciones, y documentación soporte.” (Sic.)

Solicitud de información 0089/DIFIXTAPAL/IP/2025
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Documento que dé cuenta de los cheques expedidos y cancelados en enero 2023, con justificación documental y copia física de los cheques cancelados, emitido por la Tesorería del Sistema DIF Ixtapaluca. Documento que dé cuenta del informe mensual de ingresos y egresos remitido a la Junta de Gobierno del Sistema DIF Ixtapaluca correspondiente a enero 2023, incluyendo anexos de soporte. Documento que dé cuenta del expediente completo de adjudicaciones directas realizadas por el Sistema DIF Ixtapaluca en enero 2023, con justificación técnica, autorizaciones, y documentación soporte. Documento que dé cuenta de los oficios de autorización presupuestal emitidos en enero 2023 por el Sistema DIF Ixtapaluca, especificando partidas y montos autorizados.” (Sic.)

Solicitud de información 0092/DIFIXTAPAL/IP/2025
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Documento que dé cuenta de los cheques expedidos y cancelados en febrero 2023, con justificación documental y copia física de los cheques cancelados, emitido por la Tesorería del Sistema DIF Ixtapaluca. Documento que dé cuenta del informe mensual de ingresos y egresos remitido a la Junta de Gobierno del Sistema DIF Ixtapaluca correspondiente a febrero 2023, incluyendo anexos de soporte. Documento que dé cuenta del expediente completo de adjudicaciones directas realizadas por el Sistema DIF Ixtapaluca en febrero 2023, con justificación técnica, autorizaciones, y documentación soporte.” (Sic.)

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX” 

[bookmark: _Toc215129902]II. Respuestas del Sujeto Obligado

Con fecha cuatro de septiembre de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado dio respuesta a las solicitudes de acceso a la información a través del SAIMEX, a través de la digitalización de los documentos siguientes:

Solicitud de Información 00075/DIFIXTAPAL/IP/2025

i) Oficio número IXT/UT/0108/2025, del cuatro de septiembre de la presente anualidad, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido a la Solicitante, a través del cual manifiesta que le remite la respuesta proporcionada por el área competente.

ii) Oficio número IXT/SMDIF/TESO/0106/2025 del veintiocho de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por el Tesorero del Sistema DIF, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia a través del cual manifiesta y expone esencialmente lo siguiente:
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 Solicitud de Información 00079/DIFIXTAPAL/IP/2025

i) Oficio número IXT/UT/0108/2025, del cuatro de septiembre de la presente anualidad, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido a la Solicitante, a través del cual manifiesta que le remite la respuesta proporcionada por el área competente.

ii) Oficio número IXT/SMDIF/TESO/0106/2025 del veintiocho de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por el Tesorero del Sistema DIF, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia a través del cual manifiesta y expone esencialmente lo siguiente:
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Solicitud de Información 00089/DIFIXTAPAL/IP/2025

i) Oficio número IXT/UT/0108/2025, del cuatro de septiembre de la presente anualidad, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido a la Solicitante, a través del cual manifiesta que le remite la respuesta proporcionada por el área competente.

ii) Oficio número IXT/SMDIF/TESO/0106/2025 del veintiocho de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por el Tesorero del Sistema DIF, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia a través del cual manifiesta y expone esencialmente lo siguiente:

[image: ]

Solicitud de Información 00092/DIFIXTAPAL/IP/2025

i) Oficio número IXT/UT/0108/2025, del cuatro de septiembre de la presente anualidad, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido a la Solicitante, a través del cual manifiesta que le remite la respuesta proporcionada por el área competente.

ii) Oficio número IXT/SMDIF/TESO/0106/2025 del veintiocho de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por el Tesorero del Sistema DIF, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia a través del cual manifiesta y expone esencialmente lo siguiente:
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[bookmark: _Toc215129903]III. Interposición de los Recursos de Revisión

Con fechas ocho de septiembre de dos mil veinticinco, se recibieron en este Instituto, a través del SAIMEX, los Recursos de Revisión interpuestos por la parte Recurrente, en contra de las respuestas del Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Ixtapaluca, ya que si bien, se tuvieron por presentados el seis de dicho mes y año, lo cierto es que fue inhábil, por lo que se tuvieron por presentados el día hábil subsecuente, en los siguientes términos:
	
Recursos de revisión 010501/INFOEM/IP/RR/2025 y 010503/INFOEM/IP/RR/2025
“ACTO IMPUGNADO
Se me ha solicitado de manera indebida la realización de un pago como condición previa para la entrega de la información solicitada, situación que resulta totalmente irregular y que se presta a interpretaciones graves, pues puede configurarse como un intento de extorsión institucionalizado, encaminado a disuadir o desalentar a los solicitantes en el ejercicio de su derecho de acceso a la información. Este tipo de prácticas no solo constituyen un exceso administrativo, sino que revelan un patrón de actuación que coloca a la ciudadanía en una posición de vulnerabilidad frente a una autoridad que debería, en todo momento, garantizar apertura y certeza. Adicionalmente, el DIF ha incurrido en conductas reiteradas que vulneran datos personales de terceros, exponiendo información sensible sin los debidos cuidados ni medidas de resguardo. Este manejo irresponsable compromete directamente la seguridad, la privacidad y la confianza de los individuos cuyos datos son tratados de manera indebida, configurando una situación de riesgo que no puede pasarse por alto. De la misma manera, de forma arbitraria y en abierta contradicción con lo solicitado, el DIF procede a realizar acumulaciones de solicitudes que expresamente pedí fueran atendidas de manera independiente. Tal proceder no es accidental, sino que constituye una maniobra dolosa destinada a entorpecer la tramitación, dilatar los tiempos de respuesta y desvirtuar el contenido de cada petición, con lo cual se limita de manera intencional el acceso a la información pública. Por si fuera poco, cuando se entrega información, ésta resulta carente de claridad, incompleta, confusa y en ocasiones contradictoria, lo cual evidencia una falta absoluta de rigor y profesionalismo en el manejo de la documentación. Este actuar no es aislado, sino que refleja una estrategia sistemática para entregar datos de manera deficiente, de tal modo que la respuesta pierda utilidad práctica y genere un estado de incertidumbre en el solicitante. Aunado a ello, se me entregó un documento sin sello oficial ni firma del área competente o del servidor público habilitado para dar atención a la solicitud. La ausencia de estos elementos formales anula la autenticidad y validez del documento, además de que no existe sello de recibido o acuse que acredite la presentación y trámite regular de la gestión realizada. Esta omisión crea un entorno de desconfianza y hace presumir un manejo discrecional de las solicitudes, pues sin sellos, firmas ni acuse no existe garantía alguna de que los procedimientos internos se estén llevando conforme a derecho o en apego a la transparencia que se proclama. Asimismo, únicamente se entregan tres formatos de información genérica que en ningún momento contestan de manera puntual, específica y completa a lo solicitado. Esto constituye un acto de evasión clara, pues en lugar de dar respuesta directa, se recurre a formatos vacíos que no atienden el fondo de la petición, con lo cual se niega materialmente el acceso a la información. En su conjunto, todas estas prácticas ponen de manifiesto un comportamiento institucional doloso y reiterado del DIF, orientado a obstaculizar el acceso a la información, debilitar la transparencia y minar la confianza ciudadana. Se trata de un patrón sistemático de irregularidades que, lejos de ser meros errores administrativos, revelan una intención clara de restringir derechos, controlar la información de manera discrecional y mantener opacidad en asuntos de interés público.”
 (Sic.)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
Se me ha solicitado de manera indebida la realización de un pago como condición previa para la entrega de la información solicitada, situación que resulta totalmente irregular y que se presta a interpretaciones graves, pues puede configurarse como un intento de extorsión institucionalizado, encaminado a disuadir o desalentar a los solicitantes en el ejercicio de su derecho de acceso a la información. Este tipo de prácticas no solo constituyen un exceso administrativo, sino que revelan un patrón de actuación que coloca a la ciudadanía en una posición de vulnerabilidad frente a una autoridad que debería, en todo momento, garantizar apertura y certeza. Adicionalmente, el DIF ha incurrido en conductas reiteradas que vulneran datos personales de terceros, exponiendo información sensible sin los debidos cuidados ni medidas de resguardo. Este manejo irresponsable compromete directamente la seguridad, la privacidad y la confianza de los individuos cuyos datos son tratados de manera indebida, configurando una situación de riesgo que no puede pasarse por alto. De la misma manera, de forma arbitraria y en abierta contradicción con lo solicitado, el DIF procede a realizar acumulaciones de solicitudes que expresamente pedí fueran atendidas de manera independiente. Tal proceder no es accidental, sino que constituye una maniobra dolosa destinada a entorpecer la tramitación, dilatar los tiempos de respuesta y desvirtuar el contenido de cada petición, con lo cual se limita de manera intencional el acceso a la información pública. Por si fuera poco, cuando se entrega información, ésta resulta carente de claridad, incompleta, confusa y en ocasiones contradictoria, lo cual evidencia una falta absoluta de rigor y profesionalismo en el manejo de la documentación. Este actuar no es aislado, sino que refleja una estrategia sistemática para entregar datos de manera deficiente, de tal modo que la respuesta pierda utilidad práctica y genere un estado de incertidumbre en el solicitante. Aunado a ello, se me entregó un documento sin sello oficial ni firma del área competente o del servidor público habilitado para dar atención a la solicitud. La ausencia de estos elementos formales anula la autenticidad y validez del documento, además de que no existe sello de recibido o acuse que acredite la presentación y trámite regular de la gestión realizada. Esta omisión crea un entorno de desconfianza y hace presumir un manejo discrecional de las solicitudes, pues sin sellos, firmas ni acuse no existe garantía alguna de que los procedimientos internos se estén llevando conforme a derecho o en apego a la transparencia que se proclama. Asimismo, únicamente se entregan tres formatos de información genérica que en ningún momento contestan de manera puntual, específica y completa a lo solicitado. Esto constituye un acto de evasión clara, pues en lugar de dar respuesta directa, se recurre a formatos vacíos que no atienden el fondo de la petición, con lo cual se niega materialmente el acceso a la información. En su conjunto, todas estas prácticas ponen de manifiesto un comportamiento institucional doloso y reiterado del DIF, orientado a obstaculizar el acceso a la información, debilitar la transparencia y minar la confianza ciudadana. Se trata de un patrón sistemático de irregularidades que, lejos de ser meros errores administrativos, revelan una intención clara de restringir derechos, controlar la información de manera discrecional y mantener opacidad en asuntos de interés público.”
 (Sic.)

Recursos de revisión 010513/INFOEM/IP/RR/2025 y 010523/INFOEM/IP/RR/2025
“ACTO IMPUGNADO
El DIF no solo exige pagos indebidos para entregar información —acto que se configura como una práctica claramente extorsiva— sino que además vulnera datos personales, acumula solicitudes de manera arbitraria, evade contestar de fondo y entrega documentos sin sello, sin firma y sin acuse de recibido, lo que anula toda formalidad y genera absoluta desconfianza en el trámite. Para colmo, únicamente remite tres formatos vacíos que no atienden lo solicitado, lo cual constituye una negativa encubierta y deliberada. Estas conductas no son errores, son acciones dolosas y sistemáticas encaminadas a obstruir el acceso a la información, manipular los procedimientos y mantener la opacidad institucional. Por lo anterior, resulta indispensable que se impongan sanciones ejemplares y multas al DIF por su reiterado incumplimiento y su actuar doloso, pues lo aquí descrito no es casual ni aislado, sino un modus operandi para burlar la transparencia y dañar la confianza ciudadana.” 
(Sic.)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
El DIF no solo exige pagos indebidos para entregar información —acto que se configura como una práctica claramente extorsiva— sino que además vulnera datos personales, acumula solicitudes de manera arbitraria, evade contestar de fondo y entrega documentos sin sello, sin firma y sin acuse de recibido, lo que anula toda formalidad y genera absoluta desconfianza en el trámite. Para colmo, únicamente remite tres formatos vacíos que no atienden lo solicitado, lo cual constituye una negativa encubierta y deliberada. Estas conductas no son errores, son acciones dolosas y sistemáticas encaminadas a obstruir el acceso a la información, manipular los procedimientos y mantener la opacidad institucional. Por lo anterior, resulta indispensable que se impongan sanciones ejemplares y multas al DIF por su reiterado incumplimiento y su actuar doloso, pues lo aquí descrito no es casual ni aislado, sino un modus operandi para burlar la transparencia y dañar la confianza ciudadana.” 
(Sic.)

[bookmark: _Toc215129904]IV. Trámite de los Recursos de Revisión ante el Instituto

a) Turno del Recurso de Revisión. El seis de septiembre de dos mil veinticinco, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó los números de expediente 010501/INFOEM/IP/RR/2025, 010503/INFOEM/IP/RR/2025, 010513/INFOEM/IP/RR/2025, y 010523/INFOEM/IP/RR/2025, a los medios de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Organismo Garante y los turnó a los Comisionados Luis Gustavo Parra Noriega, y María del Rosario Mejía Ayala, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión de los Recursos de Revisión. Con fechas ocho, nueve y once de septiembre de dos mil veinticinco, se acordó la admisión de los Recursos de Revisión interpuestos por la persona Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el treinta del  mismo mes y año, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c)  Informe Justificado o Manifestaciones. Las partes fueron omisas en rendir manifestaciones.

d) Acumulación de los asuntos. El diecinueve de septiembre de dos  mil veinticinco, con el propósito de privilegiar la resolución expedita y evitar resoluciones contradictorias, con fundamento en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, según lo previsto en su artículo 195, se acordó la acumulación de los Recursos de Revisión 010503/INFOEM/IP/RR/2025, 010513/INFOEM/IP/RR/2025, y 010523/INFOEM/IP/RR/2025, al 010501/INFOEM/IP/RR/2025, por ser este último el más antiguo, sustanciado bajo el índice de esta Ponencia, al advertir conexidad entre estos, ya que fueron promovidos por la misma persona, en los que señaló como Sujeto Obligado al Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Ixtapaluca. 

e) Ampliación de plazo para resolver. El diecinueve de noviembre de dos mil veinticinco, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.

f) Cierre de instrucción. El veinticinco de noviembre de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y, se pasó el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; acto que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

[bookmark: _Toc215129905]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _Toc215129906]PRIMERO. Competencia

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Cuarto Transitorio, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc197546606][bookmark: _Toc215129907]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Conforme a lo anterior, se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción X, de la Ley de la materia, toda vez que el Solicitante se inconformó con los costos de entrega de la información.

Causales de sobreseimiento

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

[bookmark: _Toc215129908]TERCERO. Determinación de la Controversia

Con el objeto de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar, que una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el Particular requirió, respecto de los meses de febrero y marzo de dos mil veintidós, enero y febrero de dos mil veintitrés, los documentos que dieran cuenta de lo siguiente:

a) Cheques expedidos y cancelados con justificación documental;
b) Informe mensual de ingresos y egresos con sus anexos; y
c) Expediente de adjudicaciones directas.

En respuesta, el Sujeto Obligado, a través de la Tesorería, refirió ponía a disposición la información solicitada, previo pago de los costos de reproducción establecido en el artículo 73 fracciones I y II de la Ley de Transparencia; ante dicha circunstancia, el Particular se agravió con los costos de reproducción y entrega de la información, al señalar que se le estaba negando la información, lo cual actualiza la causal de procedencia establecida en el artículo 179, fracciones X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, estas fueron omisas en realizar manifestaciones o alegatos.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistentes en: las solicitudes de acceso a la información y los escritos recursales; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc215129909]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

En materia local, el artículo 5°, fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

En ese sentido, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

[bookmark: _Toc215129910]QUINTO. Estudio de Fondo

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis del agravio hecho valer por la persona Recurrente, concerniente a la falta de respuesta del Sujeto Obligado, a las solicitudes de información.

En principio, la Guía Técnica 7 Elaboración y Ejercicio de Presupuesto de Egresos del Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal, establece que el Presupuesto de Egresos constituye el programa anual de gastos del municipio, que permite al Ayuntamiento:

· Prever los recursos financieros necesarios para la administración municipal;
· Llevar el control estricto de los gastos de la administración municipal, y
· Manejar adecuada y honestamente los fondos financieros del municipio.

Además, precisa que dicho documento debe ser elaborado tomando en cuenta el monto disponible de los ingresos del Ayuntamiento; en ese sentido, el artículo 285 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, precisa que el Ayuntamiento es el encargado de aprobar el Presupuesto de Egresos del Municipio. 

Además, el artículo 31, fracción XIX, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, establece que los Ayuntamientos serán los encargados de aprobar anualmente, el Presupuesto de Egresos, en base a los ingresos presupuestados para el ejercicio de corresponda. 

En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 100 y 101, fracción II, de dicho ordenamiento jurídico, el Presupuesto de Egresos, deberá contener las previsiones de gasto público y se conformará, entre otras cosas, por la estimación de los ingresos y gastos del ejercicio fiscal calendarizados.

Así, el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el ejercicio fiscal dos mil veintidós a dos mil veinticinco, establece que el Presupuesto es la estimación financiera anticipada de los ingresos y egresos del gobierno, necesarios para cumplir con los objetivos establecidos; además, que el mismo involucra planes, políticas, programas, proyectos, estrategias y objetivos del municipio.

Asimismo, el Anexo IV.5 Glosario de Términos, del Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el ejercicio fiscal dos mil diecisiete y dos mil veintidós, que establecen que el presupuesto es la estimación financiera anticipada de los egresos e ingresos del gobierno, necesario para cumplir con los propósitos de un programa determinado; por otra parte, establece lo siguiente:

· Presupuesto Autorizado: Es el monto de recursos que se autoriza ejercer en un ejercicio fiscal, a través del Decreto del Presupuesto de Egresos.

·  Presupuesto Ejercido: Es el importe de erogaciones realizadas, respaldadas por los documentos comprobatorios presentados a la dependencia una vez autorizadas para su pago, con cargo al presupuesto autorizado.

En ese orden de ideas, los Lineamientos para la Integración y Entrega del Informe Trimestral Municipal, dos mil veintidós y dos mil veintitrés, entre los formatos que maneja en el Módulo 1, se advierte que se encuentran Póliza de Egresos y Póliza Cheque, con los documentos comprobatorios, mismos que serán entregados al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México. Además, se precisa que dichos documentos deberán contener las imágenes de la documentación comprobatoria y justificativa de los egresos y de las respectivas pólizas, los cuales incluyen los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, facturas o recibos. 
 
En esa misma tesitura, los artículos 16, 18, 19, fracción V, y 34 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, establecen que los entes públicos deben contar con un sistema de contabilidad gubernamental en el cual se registrarán operaciones presupuestarias y contables derivadas de la gestión pública, así como otros flujos económicos, los cuales serán expresados en términos monetarios. Dichos registros contables se llevarán con base acumulativa, por lo que contabilización de las transacciones de gasto se hará conforme a la fecha de su realización, independientemente de la de su pago, y la del ingreso se registrará cuando exista jurídicamente el derecho de cobro.
	
En ese contexto, la Guía técnica 05 “La contabilidad y la cuenta pública municipal”, emitida por el Instituto Nacional de Administración Pública, establece que la contabilidad municipal es la técnica que permite registrar en forma ordenada, completa y detallada de los ingresos y gastos, con el fin de poder determinar en cualquier momento la situación financiera de la hacienda pública municipal.
 
De este modo, de acuerdo a la naturaleza de información solicitada, resulta necesario traer a colación, la Resolución Miscelánea Fiscal para el 2025, establece que la factura es lo mismo, que un Comprobante Fiscal Digital por Internet, por lo que, se puede considerar como el documento que comprueba la realización de una transacción comercial, entre un comprador y un vendedor, mediante el cual, el primero queda obligado a realizar un pago, mientras que el segundo, a entregar o brindar un producto o servicio. 
 
Por otra parte, el artículo 95 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, señala que la Tesorería Municipal se encarga entre otras cosas de administrar la hacienda municipal.

Sobre las adjudicaciones, López Olvera, Miguel Alejandro Cancino Gómez, Rodolfo. (2020). “La Contratación Pública y el Sistema Nacional Anticorrupción”. (p. 4) la contratación pública, es el procedimiento de carácter administrativo, por medio del cual, un ente público selecciona y posteriormente, celebra un acuerdo de voluntades, con una persona física o jurídica colectiva, para que ésta, preste algún servicio público o lleve a cabo la ejecución de una obra pública, con recursos públicos del Estado y en beneficio de la colectividad.

Por otra parte, los artículos 1°, fracción III, y 4°de la Ley de la de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, especifica que los ayuntamientos serán los encargados de realizar los actos relativos a la planeación, programación, presupuestación, ejecución y control de la adquisición (bienes muebles e inmuebles), arrendamiento (bienes muebles e inmuebles), y la contratación de servicios de cualquier naturaleza. 

Por otra parte, conforme a los artículos 26 y 27 de la Ley citada, establecen que las adquisiciones, arrendamientos y servicios, se adjudicarán a través de procedimientos de licitación pública, invitación restringida y adjudicación directa.

Ahora bien, es importante señalar que de conformidad con los artículos 22, 23, 24 y 25 de la Ley de Contratación, establece que los Comités de Adquisiciones y de Servicios, son órganos colegiados que tienen por objeto auxiliar a los Ayuntamientos en la sustanciación de los procedimientos de adquisiciones los cuales tendrán las siguientes funciones: 

· Dictaminar sobre la procedencia de los casos de excepción al procedimiento de licitación pública, tratándose de adquisición de inmuebles y arrendamientos;

· Participar en los procedimientos de licitación, invitación restringida y adjudicación directa, hasta dejarlos en estado de dictar el fallo correspondiente, tratándose de adquisición de inmuebles y arrendamientos;

· Emitir los dictámenes de adjudicación, tratándose de adquisiciones de inmuebles y arrendamientos;

· Participar en los procedimientos de subasta pública, hasta dejarlos en estado de dictar el fallo de adjudicación.

Lo anterior hace sentido, puesto que dentro de los procedimientos de adquisición que contempla la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, es decir, a través de licitación de licitación de licitación pública, invitación restringida y adjudicación directa, se generan diversos documentos como pueden ser los siguientes: 

	Procedimiento
	Fundamento
	Soporte documental

	Adjudicación directa
	Ley, Artículos, 24, fracción I, 35, fracciones VII, 36, fracción VI, 37, 38 y 38.
	· Dictamen de excepción al procedimiento de licitación pública.
· Dictamen de adjudicación a favor del oferente u oferentes que reúnan los requisitos administrativos, financieros, legales y técnicos requeridos por la convocante garantizando en todo momento la obtención de las mejores condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes y;
· El fallo con base en el dictamen de adjudicación emitido por el comité de adquisiciones y servicios.

	Invitación restringida 
	
	

	Procedimiento de licitación pública
	Reglamento, artículo 67
	Fases del procedimiento: 
· Publicación de la convocatoria;
· Venta de las bases de licitación;
· Visita, en su caso, al sitio donde se vayan a suministrar los bienes o a prestar los servicios;
· Junta de aclaraciones, en su caso;
· Acto de presentación y apertura de propuestas;
· Análisis y evaluación de propuestas;
· Dictamen de adjudicación;
· Fallo;
· Suscripción del contrato; y
· Suministro de los bienes o inicio de la prestación del servicio.



Así mismo, el artículo 92, fracción XXIX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que es información que es pública de oficio, la documentación sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de pública, que incluye la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, a saber, la siguiente:

	Licitación Pública
	Invitación Restringida
	Adjudicación Directa

	Convocatoria y fundamentos legales
	Invitación y fundamentos legales
	Propuesta enviada por el participante

	Nombre de los participantes
	Nombre de los invitados
	Motivos y fundamentos legales aplicados para llevar a cabo la adjudicación

	Nombre del ganador y razones que lo justifican
	Nombre del ganador y razones que lo justifican
	Autorización del ejercicio de la opción

	La unidad administrativa solicitante y responsable de la ejecución
	La unidad administrativa solicitante y responsable de la ejecución
	Cotizaciones consideradas, especificando el nombre de los proveedores y sus montos

	Convocatorias emitidas
	Invitaciones emitidas
	Nombre de la persona física o jurídica colectiva adjudicada

	Dictámenes y fallos
	Dictámenes y fallos
	La unidad administrativa solicitante y responsable de la ejecución

	Contrato y anexos
	Contrato y anexos
	Número, fecha, monto del contrato, el plazo de entrega o de ejecución de los servicios de obra.

	Los mecanismos de vigilancia y supervisión
	Los mecanismos de vigilancia y supervisión
	Los mecanismos de vigilancia y supervisión

	La partida presupuestal
	La partida presupuestal
	Informes de avances físicos y financieros

	Origen de los recursos, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva
	Origen de los recursos, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva
	Convenio de terminación

	Convenios modificatorios
	Convenios modificatorios
	Finiquito

	Informes de avances físicos y financieros
	Informes de avances físicos y financieros
	

	Convenio de terminación
	Convenio de terminación
	

	Finiquito
	Finiquito
	



Ahora bien, respecto a los Informes solicitados, el Manual de Organización del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, precisa que la Presidencia será la encargada de rendir los informes que la Junta de Gobierno le solicite; además que tendrá la facultad de pedir y recibir los informes que requiere del personal del Organismo, entre los cuales se encuentra, la Tesorería.

Además, dicho ordenamiento jurídico, precisa que la Dirección General será la encarga de rendir los informes parciales que la Junta de Gobierno o la Presidencia les solicite; además, la Tesorería deberá presentar mensualmente a la Dirección un informe de la situación financiera del Sistema Municipal.

Conforme a lo anterior, se logra colegir que el Sujeto Obligado es competente para conocer sobre lo peticionado y que el Particular pretende acceder, respecto de los meses de febrero y marzo de dos mil veintidós, enero y febrero de dos mil veintitrés, los documentos que dieran cuenta de lo siguiente:

a) Cheques expedidos y cancelados con justificación documental;
b) Informe mensual de ingresos y egresos remitido a la Junta de Gobierno, con sus respectivos anexos; y
c) Expediente de adjudicaciones directas.

[bookmark: _Hlk76480431]Así, de las constancias que obran en el expediente, se logra vislumbrar que el Sujeto Obligado turnó la solicitud de información a la Tesorería Municipal, por lo que resulta necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida.

Así, resulta necesario traer al estudio los artículos 49, 50, 51, y 57 del Reglamento Interno del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Ixtapaluca, dos mil veinticinco, los cuales establecen, que el Sujeto Obligado para el ejercicio de sus funciones contará con diversas unidades administrativas para el ejercicio de sus atribuciones, entre otras la Tesorería: Encargada de recaudar, administrar, operar, registrar y glosar los recursos con la finalidad de mantener finanzas sanas, para el ejercicio de sus atribuciones se auxiliará de diversas unidades administrativas entre otras las siguientes:

· Coordinación General de Contabilidad: a quien le corresponderá el ejercicio de diversas atribuciones entre otras, las siguientes:
· Integrar y supervisar la cuenta pública y enviarla con la periodicidad establecida al Órgano Superior de Fiscalización el Estado de México OSFEM;
· Llevar los libros y registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos e inventarios;
· Supervisar y controlar los procesos contables para garantizar que se realicen de manera correcta;
· Llevar el manejo y control de las cuentas bancarias del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Ixtapaluca; y
· Llevar el seguimiento y control de pagos a proveedores y prestadores de servicios.

· Jefatura de Servicios Generales y Almacén: a quien le corresponderá el ejercicio de diversas atribuciones entre otras, las siguientes:
· Coordinar, administrar, dirigir y supervisar los recursos humanos, materiales, económicos y de equipamiento de la jefatura;
· Gestionar el Suministro de gas L.P., agua potable, alcantarillado y energía eléctrica del Sistema Municipal SMDIF;
· Custodiar los archivos, expedientes y documentación que se genere con motivo del desarrollo de sus funciones; y
· Participar en las juntas y reuniones para definir los alcances y las estrategias que se implementaran para alcanzar objetivos y metas establecidas.

Conforme a lo anterior se logra observar que el Sujeto Obligado, cumplió con el procedimiento de búsqueda previamente señalado, pues turnó la solicitud a la Tesorería del Sistema DIF, que cuenta con las unidades administrativas competentes para conocer sobre lo peticionado, por lo que, se considera que cumplió con el procedimiento de búsqueda establecido en el artículo 162 de la Ley de la materia.

En respuesta, la Tesorería del Sistema DIF, precisó que la información se encontraba compuesta por diversos legajos que contenían los documentos soporte requeridos conforme a los lineamientos establecidos por el Órgano Interno de Control del Estado de México, sin embargo, se tendría que cubrir el costo correspondiente conforme al artículo 73 fracciones I y II del Código Financiero del Estado de México.

Al respecto, la unidad administrativa competente no negó contar con la información, sino que, para la entrega de la misma, se debían cubrir los costos de reproducción para la entrega de la información en copias simples o certificadas, por lo que se procede a realizar dicha circunstancia.

En ese contexto, resulta necesario traer a colación el artículo 148 del Código Financiero del Estado de México, que establece que para la expedición de documentos se pagarán 0.008 veces el valor diario de la unidad de medida por el escaneo y digitalización de cada hoja relativa  a los documentos que sean entregados por algún medio electrónico; además, precisa que el Solicitante, en ejercicio del derecho a la información pública, podrá aportar el medio magnético o disco compacto, para que le sea proporcionada sin costo dicha información.
 
Por otra parte, el artículo 2°, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece como objetivo en materia de transparencia, el de proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos.
 
Asimismo, el artículo 9°, fracción III, de la Ley de la materia, precisa que el Principio de Gratuidad consiste en que el acceso a la información pública no generará costo alguno para los solicitantes y sólo podrá requerirse el cobro correspondiente a la modalidad de reproducción y entrega solicitada.
 
En ese orden de ideas,  los artículos 17 y 150, del ordenamiento jurídico referido, prevén que la búsqueda y acceso a la información es gratuita y sólo se cubrirán en su caso, los gastos de reproducción por la modalidad de entrega solicitada o por el envío,  de conformidad con los derechos, productos y aprovechamientos establecidos en la legislación aplicable; además, toda vez que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez, gratuidad, auxilio y orientación a los particulares, en virtud de que constituye el primer paso para integrar activamente a la ciudadanía en la acción gubernamental, ya que con la información proporcionada por medio de las políticas de transparencia, los ciudadanos son participes de las acciones de gobierno, lo que favorece la rendición de cuentas.
 
En ese orden de ideas, el artículo 174 de la Ley de la materia, establece que, en los casos de existir costos para obtener la información, deberán cubrirse de manera previa y nunca deberán ser superiores a la suma de los costos de los materiales utilizados, envío y certificación, en su caso; además, que dichos montos deberán permitir o facilitar el ejercicio del derecho de acceso a la información.
 
De tal manera, por regla general la entrega de la información solicitada en ejercicio del derecho de acceso a la información pública, deberá ser en completa congruencia con el Principio de Gratuidad y solamente en casos excepcionales, se procederá al cobro para la entrega de la información, lo cual ocurrirá  en caso de que se tenga que generar un gasto por la reproducción, por la modalidad de entrega solicitada o por su envió; sin embargo, en el caso concreto no se estima que se actualice ninguno de esos supuestos, pues no debe perderse de vista que el Solicitante requirió la información a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), por lo que, ello únicamente implica la digitalización o escaneo de la información a entregar, lo cual no conlleva la utilización de materiales que generen un costo para el Sujeto Obligado, como es el caso, de la emisión de copias (simples o certificadas); así tampoco se genera un gasto por el envío de la información, ya que una de las finalidades de la utilización del sistema de referencia es evitar la generación de gastos, tanto para los solicitantes como para los sujetos obligados, pues se trata de un sistema electrónico que para su acceso no se necesita recurso alguno, sino solamente la conexión a un sistema de Internet.
 
Lo anterior, toma sustento en el hecho de que en el  caso de la digitalización, no se está realizando una copia física de los documentos, sino electrónica, misma que se puede realizar con herramientas tecnológicas (Multifuncional, escáner, cámara, entre otros) y programas de uso sencillo, mismos con los que cuenta ya el Sujeto Obligado, pues entregó parte de la información de manera electrónica; por lo que, el escaneo se trata de un proceso mecánico, realizado por los servidores públicos, para que se pueda entregar la información, en cualquier medio magnético, como puede ser, correo electrónico, liga electrónica, algún medio magnético de almacenamiento o bien, en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
 
En ese contexto, si bien el Código Financiero del Estado de México, permite a los sujetos obligados cobrar por la digitalización y escaneo de la información que obre en sus archivos, también lo es que deben guiarse por el Principio de Gratuidad y solo excepcionalmente podrán cobrar, cuando se utilicen materiales para su reproducción, lo cual no acontece con el escaneo y la digitalización de la información.
 
Ahora bien, es de señalar que conforme a los Lineamientos para la Integración del Informe Trimestral de los Sujetos de Fiscalización Municipales para los ejercicios fiscales dos mil veintidós y dos mil veintitrés, establecen que las pólizas de cheque, ingresos, egresos y parte de los procedimientos de licitación son entregadas, de manera digital, tal como se muestra a continuación:
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Como se logra observar, gran parte de la información, debe de obran en los archivos del Sujeto Obligado de manera digital, al ser entregados de esta manera al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; por lo que, se considera que en el presente caso no procede un cobro por la generación de copias simples o certificadas, toda vez que no implica la utilización de materiales, tales como papel o tinta, sino únicamente la utilización de un equipo tecnológico para llevar a cabo la digitalización y testado de la misma.

Conforme a lo anterior, se considera que el Sujeto Obligado, puede generar la información de manera electrónica, sin que implique un gasto de materiales, al poder realizar un archivo electrónico; por lo que, resulta improcedente el cobro por digitalización y entrega en copias simples, pues la mayor parte de la información se localiza de manera electrónica, lo cual da como resultado que el agravio sea FUNDADO.

Por tales circunstancias, se considera que el Sujeto Obligado, para atender la solicitud de información, deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de la Tesorería del Sistema DIF, a efecto de que proporcione los documentos solicitados, con el fin de dar cumplimiento a los artículos 12, 160 y 162 de la Ley de la materia.

Ahora bien, para el caso de que en alguno de los meses solicitados no haya emitido cheques o haya realizado algún procedimiento de adjudicación, deberá hacerlo del conocimiento de la parte Recurrente de manera clara y precisa, en términos del artículo 19, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

No pasa desapercibido para este Instituto que los documentos que den cuenta de lo solicitado, pudieran contener datos confidenciales; al respecto, conforme al artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión Pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación. 

Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos o documentos, fundando y motivando la clasificación.

[bookmark: _Toc215129911]SEXTO. Decisión

Con fundamento en el artículo 186, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR las respuestas proporcionadas a las solicitudes de información pública con números 00075/DIFIXTAPAL/IP/2025, 00079/DIFIXTAPAL/IP/2025, 00089/DIFIXTAPAL/IP/2025, y 00092/DIFIXTAPAL/IP/2025.

[bookmark: _Toc199369393]Términos de la Resolución para el Recurrente

Se le hace del conocimiento al Particular, que, en el presente caso, se le concede la razón, pues el Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Ixtapaluca, no entregó la información solicitada. La labor del Instituto, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de los datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

[bookmark: _Toc203518784][bookmark: _Toc210313829][bookmark: _Toc215129912]R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICA las respuestas entregadas por el Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Ixtapaluca a las solicitudes de información 00075/DIFIXTAPAL/IP/2025, 00079/DIFIXTAPAL/IP/2025, 00089/DIFIXTAPAL/IP/2025, y 00092/DIFIXTAPAL/IP/2025 por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ente Recurrido, a efecto de que entregue, en su caso, en versión pública, a través del SAIMEX, previa búsqueda exhaustiva y razonable en las unidades administrativas competentes, respecto de los meses de febrero y marzo de dos mil veintidós, enero y febrero de dos mil veintitrés, los documentos que dieran cuenta de lo siguiente:

a) Cheques expedidos y cancelados, con su respectiva justificación documental;
b) Informe mensual de ingresos y egresos remitido a la Junta de Gobierno, con sus respectivos anexos; y
c) Expedientes de adjudicaciones directas realizadas.

Además, el Sujeto Obligado deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos confidenciales de los documentos, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 132, fracción II, 143, fracción I, y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Para el caso, de que no haya emitido cheques o realizado procedimientos de adjudicación, durante alguno de los meses solicitados, deberá hacerlo del conocimiento de la persona Recurrente, de manera clara y precisa.

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley referida. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de la materia, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente Resolución.
 
CUARTO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTICINCO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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